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l. E1. PHORLP}~IA 

Cuando hace algo mái,; 1le 1111 mes preparaba PI autor 111• t>sta~ 
lineas ciPrla diRE'rtaeión bajo el enunci:11lo. despu(>s sustitnído, de· 
"Disgresiones sobre el Derecho del Esp:l<'io''. estaha muy ]('jos d1~ 
pensar qne el tt>ma habría de a1lquirir tan inmediata, palpit:rntt~ 
y dramática actualidad como <·On!ó!ecuen<'ia del l:mzamiP11to del 
''Sputnik" núm. J. el dia -t-dP oc·tnhre rl<> Hl:"ii. y q1w tal :wtuali
dad e inter~s Rerían anPcenta1los ('tJ imprt>vhdhl('s JH·oporc·ioneR 
por el lanzamiento clel "Sputnik'' núm. :!, Pl ,lía :{ íle no\'iPmhre 
de 1957, con su viajera ''Laika", de cuyo \'iaje y AAlrnmento se 
encontraron pendientes, Rin duda alguna. mayor número de per
sonas que por cualesquiera otros lo hayan estado. 

~o es necesario recurrir a autorizados criterios sobre la posibi
lidad de utiJización ~· vuelo del espacio extraatmoRféri<'o, ~· aun la 
necesidad de que ello suceda, al decir de Arr;D; Mm.1,0n, como <'Onti
nuación de la pugna entre dos leyes misteriosas que pareN•n regir 
los destinos de la Humanidarl deM.e la aparición del liomhre Ro
bre ,la tierra: la destrucción del hombre por el hombre y la indo
mable energía de la especie por escapar a su propia muerte. 

Resalta tal autor, cuya dte. nos es tentadora, cómo en la ca
dena de luchas que nos mueRtra la Historia, mientraR de una par
te las fuerzas partídpeR paAAron del pequeño núcleo a la ~uerra 
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,le continentes, m·ompañada c-on la .,,·olul'iún 1IPI arH• y nwdios ,Je 

la gtwrra. des1le rl sílex a la homha ati1mil'a: di• otrn partP, para
lelanwn te, fu{• Pxtendi{•111losl• 1•1 1·arnpo 1Jp tlt>:--11·t11Tiú11 ¡un· PI pro

g1•pso de 1:ts ('iCill'ias gt>ográtkas. ~- 1·úmo los pmgrt•sos l'Wlltílit·os 

1le los últimos años, los enonnes medios i)p d1•str111·1·iún y la pt>l's

IWl'ti,·a ,Je que los ptwhlos ,le la tiPI'l'a i,;p nos 1n·PsPntPn prál't.i('a-

111r11tP 1lid1lidos en doi,; hlo11uei'I rintle!-1, si pue1lP11 l'Onducir a la 

rt>itera<la atirmaci{m de que el mundo se ha t¡UP1lado terrihlemen

te pequeño, hacen pensar también ·'1•11 una mwrn 1·oineidencia, la 

más maravillosa. y singular de todas, la 1le e11eontrarnos Pn la co

yuntnra, i,,in precedentes en la historia del mnn,lo, dt> que la Ai-

tronáutica pueda considerarRP y parezea ha de 1·011nrtirse t>n una 

realidad ,te la que los ingenios actuales son nwramente prel'urso
res" (1)., La "gran esppranza'' y la ''gran eoincidencia'', se ha 

tlil-ho. 

Hoy, con muehoi-i más motivos que ha<'e 1los años, cuando tan 

:tgudas frases Re ei;¡crihieron, 1·ota, aunque sÍllo sea en parte, la 

<'.onsigna de silencio, im¡wrante en los paiHPi-; qut> lle,·an la avan

-zada en los e1-1tudios y preparación de la <'onquista del espacio, 

principalmente el misterio ruso, por imposil'iún ,le las circuns

tancias o pal'a la mejor explotación de suH í•xitos con finalidad 

polítiea, eR lo cie1·to que ninguna .prPocupación de la Humanidad 

i;.upera ni alcanza en extensión e inte-rnii,lad a la lle la cofü1uista 

y utilización del espaeio exterior, cuyo má>1 flignificatirn exponentP 
del momento son los ··Sputnik'' . 

.Xo hemoH de silenciar, sin embargo, eorno ante<'edente de nue8-

trai- ulterioreR <'.onsideraciones jurídicas --e:,; facto oritur hs-, 
laR manifestaeionPR del Presidente Eisenhower en su reciente dis

<'Ul'i.o -í de noviemure de 1H:i7- de que los Estados Unidos tie

nen proyectiles dirigidos hasta lle 8.000 kilómetrm, de alcance 

eficaz: han lanzado tres cohetL'R a ''alturas que w;ciJan de :{.20-0 
.a li.400 kilómeh·os" y se ha recihido ele ello;¡· una valimm informa

ciún del espacio extel'ior; los adelantos en la preparación de los 

satl>lites ameri<'anm1 ~· la posibilidad de qne nuPrns "Sputnik'' 
surqmm el espacio. 

(1) Y. Comnnl<'a<'i(m ,le A.1.Ee Mu1.0R n In ~or•lí•té Frnnr;aise de Droit 
Aérlen Y C-0mlté ,Jurldlqul' Franc;alse de l'Avlation (RRunlón del 17 de Jn
nlo de 19/il'í) (Ret,uc Gf.néralr de l'Atr, 1955, m'ím~. a y 4). 

20 



:\.\Tl"RAI.U..\ ,Tl"Rlnrf'A 1»:1. F.SP.\f'I(, fffPRAn:RREBTRE 

Tan im¡wriosa PR la rPalicla1l <IP tanto pt·oJ!reso conseguido. y 

p1·1•spnti<lo. Pll la corn¡uista 111'1 PRJ)flf'io. qur PI munrlo nneRtro. en 

sui-. doR l ► loquPs. sp nfana Pn <'omwguir una sn¡wra(•ión y prioridad 

que gn1·:111ti(•pn PI ,~xito dr sus pPrspt>divas dP SPj!ltridn1l ~- supPr• 

,·i\·p11C'ia dr m01los dP d1ln. y Pll su torno ¡.rira11 1:ts t'Pnlirlades polí

ti(•11s inmediatas. n:11·io11alP>< P intp1·11n(•ionalPs: los ,Jpfps rlP los 

111ú11 prnlProsos Estndos y pPrso11alicla1lPs m{ts dPsta(·n1las sr dPs· 

n•la11 por i111111·t>sio11:11· o tranq11iliza1· nl nlUll(lo <'Oll fines mús o 

mpnos ('Ollf'l'Ptos p i111nP1l ia tos, P i 11<' luso más o mpnos inrn¡.ri11:11·h1· 

nwntP sr ha nlmli<lo o tratado 11<' las mwrns Jp~·1•s físicas. 1•1·nnú

mi('as. psi(•olú¡.ri(•ns. Ptc .. ~- hasta 11P los (':tmhios que en la Yida 

f'otHWiPnte JlllP1h•11 snp01wr lo!-1 <lPsplazamientos 1lPI homhrP Pn los 

P-spncioR nllP\':lffiPlltP í'OTI(Jllistados. 

Ln sitn:H'iírn l'XJlllPsta prPsPnta. <'orno llP<'Psidarl ini>lndihlP para 

Pl ,De1~<'ho. 1·11,\'a 1inali1lad ps PI manTPnirniPnto 111'1 hi(•n ('omún 

dentro dPl recto or1lP11 social.~-. por 1anto. para p] jnrista. 11tw ha 

rle prPparnr su instam·:H·ión. oí'npnrse dP~lP nhora mil"mo <11'1 pro

hlPma Pnnncin,lo. no 1·on los propúsitos optimistas 111' Knm:r.r. <11' 

ponpr en punto nn <lPrl'<'ho "prpf:thrfrado". !'lino ('OH el m{t)l mo-

1lesto. realista ." prúdi<'o flp ir 11Psta<'antlo, como propugna R.\· 

PORTA, ]as haRes !-lnhrP las ('U:tll's PI nlll'\'O orrlP1rnmiento qm• lo!-: 

he!'hos rlemnnden dP-herú ser construí<lo. 

rip1•tamPntl' IJllP ]os más famosos pspe-('ialis1as 1lel Derel'ho aé

reo, entre los cuales podrian opsta!'arse a DAXtEH, RAPORT.\, )h;r .. 

1.on, Coo1•.:n. \Yoi. Th,1:xmcn, .Au:x lfEYEH, ,TEXKS, RnurH.\'l'F.H y 
~f1x,: )h:-- PE:-<:. 1sf' han 0<·11p111lo 111' los proh]Pmas a que almlimos, 

y son sus opinione¡.¡ las que hnn de servirnos de e-stímulo r troq1wl 

para las f'onsirlernl'iones q1w han dP seguir; pero ps también !'ier• 

to que en la bihlioJ!1·11fia que noR es <'Onocida señalaríamos el de• 

ff>f'to metodolóJ!Íí'O que, en nuestro modesto criterio, implica que

hasta PI lanzamiento <lel satélitt>, al menos, !'le haya pretendi1lo casi 

generalmente ahordar los nuevos problemas C'On f'riterios antiguos. 

y caducos, que súlo pudieron subRi!'ltir en razón a la pequeñez <'On 

que hoy se nos presentan loR hechoR a que fueron aplicados. pero 
('U_Ya superaci{rn. inac!Pf'Ha<'ión P in¡;¡ufkiPncia para el momento a('

tual eR hien notoria. Por lo que es a<'onsejable acometer In nueva 

empresa con e] ánimo propiC'io a una re\'iRiím tan radical como 

resulte necesaria de Jm1 principios y C'onC'lusiones oel Derecho at>reo 

al uso d()(.'trinal y positivo. 
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Buena prueba de la necesaria rens1on es que, a pesar de rea
lidad tan trascendente y notoria como es el sobrevuelo por el sa
télite de todos los Estados de la Tierra, nada o casi nada se ha 
dicho sobre la legitimidad o no de tal sobreruelo, que, en principio 
al menos, parece chocar con la doctrina y los tratados del Dere
cho aeronáutico. 

11. EL D\l'A<'IO Sl;PRAT1'}HRESTRE 

Emplearnos la denominación de "espacio supraterrestre'' para 
comprender en ella todo espacio, aéreo o no, situado ad e.etra de 
la s111wrlicie de nuestro planeta, a cuyas divisiones en el aspecto 
jurídirn se habrá de aludir ulteriormente. :Xos parece necesario 
estahle<"er tal denominación en el sentido que se la atribuye, de 
una parte, para diRtinguirle claramente del término filosófico, na
tural y gramatical "espacio", como "continente de todos los ob
jeto~ sensibles que coexisten", y de otra, porque así habremos de
terrn i11atlo el campo general t-n que las di\"isiones y elasifi<'aciones 
señaladw~ se han de entender. 

Podría dudarse sobre la mejor pertinemia del término ·'extra
terrestJ-e'', dada la configuración esférica 1lel planeta, pero nos 
parece ésta menos indicada para su diferenciación de las de es
pacio .. extraterritorial'', "extrnatmosférico" y "exterior", ya en 
general uso. 

111. EL D1m.:ic'HO DEI, EflPACIO 

Hasta el momento. por ,la limitada altura o techo de los apa
ratos del espado. ~lobos o avioneR y <'onsiguiente falta de utiliza

ción y ausencia de interés, el Derecho, tanto nacional como inter
nacional. sólo se venia ocupando del eRpacio aéreo en su capa in
ferior. donde el i;iobrevuelo de territorios nacionales 1laba lugar 
a problemas de la má11 diven\a indole que demarnlahan la atención 
y soluci{m del Derecho. 

Sólo después de la II Guerra Mundial .• con sus V-1 y V-2, de 
la preparación y ensayo de cohetes teledirigidos, y más intensa
mente a partir del discurso del Presidente Eisenhower (julio 1955) 

anuneiando que los Estados Unidos se preparaban a lanzar el 
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primer satPlite artificial. ha merecido el espacio "total" atmosfé
rico, ~- aun "supraterrestre" ínte1,,rro, la atención de los juristas, 
pero ello de forma un tanto accidental y más o menos epi~ica, 
o, al menoi., llin la amplia visión que la N'a lidad impone. 

Por otra parte, ni loR distintos paíRes en su Derecho interno, 
ni los ori..-ranismos internacional('S representath-os o espe<>ializa-
1]0!4, han realizado acto alguno <1ne responda al convencimiento 
y dest>o de que el nuevo PRpado utilizable ~- los· ingenios que lo 
~lll'l'Hll MeHII sometido!l a un orden razonable y justo. o impida la 
máll ¡wligroRa a11aN¡ula y graws ¡wligros que supone. como ya ha
eía Rl•ntir la Rrr11R Cé11halr de l'.-tir (2). 

Posteriormente al l:mzamiento de los "Sputnik" y al ammcio 
de lanzamiento de más y más ingenios, las m1mif Pstaciones en pro 
del establecimiento de nn régimPn jurídico del espaeio han arre
ciado, aunque lógi<·amente en Pl momento de e~rihir estas líneaR 
sólo tengamos la reducida, y por ello inse~1ra, informaeiún de las 
notidas de prensa no especializada. entre las que se han de des
tacar las relativas a la exposici{m recientísima (7 de noviembre 
de 19;j7) de sus opiniones, llevada a cai10 en la Unh·ersidad de 
Chicago, por tan prestigiosas figuras del Derecho del espac•io como 
HALEY (preRidente de la Federaeión Internacion¡¡J dP ARtronáu
tica) y el Prlncipe de Hannover. 

El espacio "supra terrestre'', en el sentido que hemos propues
to, en cuanto objeto de relaciones humanas y hasta donde se ha1le 
sujeto a la actividad del hombre, debe someterse a principios y nor
mas que serán las constituti\"as del ",Derecho del espacio", cuya 
definición técnica no es del momento ni propósito del presente tra
bajo, aunque sí nos permitimos exponer que los principios y nor
mas aludidos serán y deben ser por su propill naturaleza, per se, 
puro ,Der('('ho, y no en forma alguna "metaderecho", expresión 
usada por HAUlY y que a nowtros nos parece inadeC'uada. 

IY. ~ATURALEZA Jl'.ltÍIHCA DEI, t.:SPACIO 

.Ánti<'ipemos, en primer lugar, la <'onveniencia y aun necesi
d:ul de señalar que partimos de la diRtinción en sentido jurídico 
de los conceptos "Jiherta<l del espacio", "libertad del aire" y "li-

(2) Revue Gét1éraw de r Air, Hl56. ndm. 2. 
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Lertatl uel trúfko aé1·eo•·. rnya siguifieadón señaló ya A.u~ ME
rnn l:n imlh-antlo 111w así rnmo la libertad del ('Spaeio aéreo "se 

l'etiere ,r la nat111·:dt>za jurídiea de clic-ho espa('io", y signi1ica li

l1Prtacl dt>l domiuio a{-rpo frente a la sohP1·anía (11:'l Estado (sohera

uía de 1111 solo Estado): "lihP1·t:Hl de tráfico aérPt>" si~uifiea sim

Jilemente Iihet·üul de este trú1ito con respecto a todas las trabas 

a él opuestas. P!-.peciahnentP el otorgamiPnto tlP uu dnecho de 

nielo librr y de aterrizaje, sin tPner Pn cuenta el prohll•ma de la 

11a t undeza jurí1l i~·,\ del pspaeio aérPo, y por "lihertad del aiI·e" 

puede entrnderse tanto una como otra: o amlms libertades ante
riores. y ta11tn eo11 t·t>ferpncia H 1111 spnii<lo eeonúmiro como al ju

rídico. 
A los fines de este t1·ahajo no intlire-i;;a el estudio <IPl 1·on<:epto 

lle "lihPt·tad del nirt>'" Pn el 1lohle SPntido Pxpresmlo, 11i el más 
usual de "lihp1·ta1ln, 11PI airt'", famhi(>n confuso, ni el de "libertad 

tlt>l tl'itfü·o a<'•1·eo", ya que el problema conl'reto a ahordar es el de la 
1wt11n,/cza jurídica del espado supraterrcstre. 

A!'laramoi-., 1muhién. qm• al t1·atar lle la libertad o 110 del "l'S

p;ll'io ~upratenestre'' lwmof; ampliado el objeto de nuestra <'onsi

dPl'a<'iún. rn relaciún con la doctrina 1 J'a(lieional .. súlo referente 

al "aéreo", y que no estimamo¡;¡ 1·orn·luyente, en el momPnto actual 
al meno!4, la rt'laC'ión que 1fm·t:1t pstablece entrP la "lihP1-tad del 

Pspacio aéreo" y la "libertad del tráfico afreo'', según la <'Ual la 

¡)J·imera comprende necNmriamente a la segunda. Aeeptamos, sin 

embargo, la. 1·ondm~iún del mismo autor de que la libertad del es

pacio con rt>spe<'to a la Roherania estatnl no significa Iiuertad de 
toda norma 1le f>ere<'ho: ''La liherta<l no Ps licenl'ia y arbitra

riedad". 

V. TESIS 'l'RAl ► I<'IOX.\L;\IJ;;:-;n, SOSTEXIJIA f;:X RET~\CIÓN 

CON LA XA'.fURALFD,A JURÍOICA f)FJL ESPACIO 

Puede conRiderarse primera ~· antt>cedente en la <loctrina so
bre la naturaleza juridica del <'~pario aéreo, la tesiR ,Je la liber

tad. (>xpuPi;ta por FA1·cm1.1,E (1001) : "L'air est 1 ihri> ", romo ade-

(3) Compendio de Derecho Aer<>náuti.co. Traducción al castellano. Bue
nos Alre8, 1947, pág. 9 y i;s, y 7i y s~. 
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euada 1·éplica en el campo de lo aéreo al aserto marítimo de lli;Gv 

Gttoc10: ''liare liberum". Prosperú, en delinitirn~ la tesis farnra
hle a la soherauía completa y Pxclusiva de cada Estado sobre el 

espacio a{-reo por t-ucim:t de su territorio, 11ue es la mantenhla 
liasta el monw11to actual por los Tratados y Conn•nciones vigentes 
y <le la quP 110 ha podido sustraersi>~ por lo que al Pspaeio "aéreo" 

a I menos .se 1·etiere, la tloetrina tlel momento actual. 
Si11 emLargo, entre amlias tesis opuestas se han manttmido 

otras más o menos eclécticas o transaccionales, que lh:n;i: (41 cla
silita lle la siguiente forma: 

"l. Complcfo lil>ertatl Lle tullo el espado ·•a{~1-po'" de u('rechos 

estatales partieulan•s sin limita<"iím especial ni objetiva. ,, 
-'• Libertad bá,'f"i-ca. t:.le todo el espacio "afaeo" sin limitaciún 

t•specia1, pero con la. objetira t:.lt! qne a los Estados Ho les com¡.wte 
ninguna soLeranía en el espacio aéreo sobre :;;us tenito1·ios, pero 

sí ciertos u<'1·eehos de protección. 
3. Teoria de las zonag o libertad 1·omplPta del espal'io aéreo, 

»implemente a partir de una determinada altura, mientras que los 

Estados en la parte inferior del espac·io aéreo: 
a) Sólo pueden ejercitar tiertos derechos de protección; o 

h) Tienen la completa sooeranía.'' 

-!. Tf'si.~ de la absoluta- 11ol>era11ía de los Estados sub.ract>utes. 

Agregamos ésta a las anteriores por estimarla llistinta de las zo
nai.; eon ple11a atribución de soberanía en la territorial o inferior. 

Esta tesis de la absoluta y plena soLeranía, :;;in distinción de 
alturas, ha sido la más pPrmanente y universalmente mantenida 

desde 1914 hasta el momento actual. 

VJ. ÜPOSICIÓN CHÍ'l'IC.A Jll!l LAS THSIS Y l'JU)l>OMINIO 

m; l,A QUE P~WIF..Nl>E LA SOBERA:'.1,'ÍA 

a) La tesis de la completa libe1·tad no ha contado easi c·on 
sostenedores, salvo NYs y al principio FAUCHII,LE, sino que ha sido 
tachada de práetiramente insostenible, por carecer <le sentido rea 1 

~- <'onducir a la anar·quía. 
b) La libertad básica fué proclamada y sostenida por 1''.u·-

(4) MEYER: OlJ. cit., pág. 82. 
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CHILLE con su aserto "L'air est libre", principio que somete a re
servas y restricciones en favor del Estado subyacente por razones 
de consei·,·ación, criterio compartido por el Instituto de Derecho 
Internacional en su Conferencia de Gante de W06 y de Madrid 
de 1911 (5). 

c) La. teoría de las zonas que dividiendo en dos o más el ''es
pacio aéreo" sigue generalmente un eriterio analógico al de las 
zonas territorial y de alta. mar del Derec-ho marítimo. no consi
guiú preponderancia alguna ni el asenso de Estados u organismos 
internacionales, por la. dificultad de establecer la altura en que 
los límites de las zonas propugnadas habrian de establecerse. 

Rin embargo, esta teoría de las zonas es defendida, según des
pués se verá, por los que se han ocupado de la naturaleza jurídica 
del espacio "supra.terrestre", aunque también ahora subsistan 
~l inconveniente apuntado y otros a los que aludiremos. 

d) La tesis de la sobera,n,ía total y ea:clusiva de cada Estado 
sol>re el espacio aéreo, aeeptada por el Congreso Internacional de 
Derecho Aeronáutico de Verona {1910), propuesta de manera ter
minante por la Delegación británica al Comité Jurídico Interna
cional de Aviación (París, 1919), que prevaleció, aunque no de ma
nera terminante, en la Reunión de la Internacional Law Asocia
tion en Madrid (1913), en la de la Federación Aeronáutica Paname
ricana en Santiago de Chile (1916), en la Conferencia de Bnda
pest (1918) y en la Nórdica de Aviación de Estocolmo (1918), y fué 
la sostenida por los Estados en su Derecho interno y relaeione11 
reciprocas. 

:Más aún: puede decirse que desde el momento mismo en que 
la aviación llegó a ser una realidad, manifestada en la I Gue
rra Mundial de 1914-18, todos los países, beligerantes o no, se ad
hirieron a Ja tesis de la total y eX'Clusiva soberanía de cada Es
tado en el espacio aéreo sobre sus territorios y aguas jurisdiccio
nales, sin otra manifiesta discrepancia que la inconsecuente y pro
tocolaria reserva de Inglaterra (en 1915), al contestar a la pro
testa formulada por Suiza por violación de su espacio aéreo. En 
tal ocasión el Gobierno británico, al manifestar su pesar y dar sa-

(5) La deelaraelón aprobada en Madrid tenla el texto siguiente: "La 
circulación aérea Internacional es libre, salvo el derecho de los Estados 
adyacentes a tomar ciertas medidas a determinar, en vista de su propia 
seguridad Y de la de las personas y los bienes de sus habitantes". 
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tisfacción por lo ()('.Urrido. se creyó en el caso de adnrtir que SUR 
palabraR "no dehian !óWr interpretadas como un reconocimiento 
por el Oobierno hritánico de la existencia de nna Roherania del 
.aire''. 

Más tr11Rce11Jente aún es que esta tesis de la soberanía plena 
!," absoluta del fü,:tatlo Ruh,rneente sohre el espacio aéreo fué la que 
proRperó netament.- t'II la ('onvenci{m de París, rnyo art. l.º dis
puso quP "laR altm1, parte!-! contratantPR reeonoeen que cada po
tencia tieni> h, i.oberanía <'Ompli>ta y excluRiva sobre el eRpacio 
atmosf Prieo ,;oh1·e ,;u tNritorio". eon lo que hien pudo afirmarse 
que "la batalla de la sobe1·anía hahía sido ¡!anada". Re ha mante
nitlo ineúlume a tra,·é11 de las C'onfereneia11 Iberoamericanas de 
Matl1·itl (19:!li) y Panamericana de La Habana tt9::.'8): fué acep
tada por el Tni-tituto de Derecho Intnnarional ( t!r.27). por la Co
misión de ,Turi~ronRultos de La Haya. y ha Rirlo la SORtenida tnm
hirn por laR potenciaR beligerantes y neutrales en la última gue
na mun11ial: por la legiRlaciím interna de los direrRmi países, y, 
en definitirn. en el art. l.° de la Convención de C'hica~o. al pro
clamar <¡ue "los Estados contratantes reconocen que cada Estado 
tiene soberanía exclusiva y abwluta sohre la zona aérea que abar
<'a su territorio". 

Puede, pues, afirmarse con l\lm-F.R que "el problema del régi
men jurlJico del eF.paeio aéreo hallú su solución después de la 
I Guerra Mundial por- la práctica concordante de todos los Es
tados del mundo en el sentido de aceptar la teorla de la soberania, 
~- desde esa época se ha convertido ~· ha quedado como Derecho 
mundial el prinr.ipio de que la plena soberanía en el espacio aéreo 
sobre sus territorios corresponde a los EstadoR Ruhyacentes" (6); 
y con SP.AJGHT, ''que justa. o Hróneamente se ha estableddo el prin
C'ipio de que el Estado controla la atmósfera encima rle su terri
torio". 

VIJ. NEClllSARIA REYISIÓ:-; J>IC LA DOCTRISA TRADICIONAL 

Los nuevos hechos, al principio de este trabajo enunciados, 
exigen, sin embargo, de manera inexcusable, si ha de evitarse que 
la Rituación de hecho creada con el lanzamiento de proyectlles 

((J) :\IEYER: Oh. cit .. J)Óg. 93. 
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y satélites, pre<'ursorf's inmPdiatos ,h• )a¡.; realidatlt> ... a!ltronáuti
cas, uegencre en la mús peligrosa anarquía rn la utilizaciún df'l 
espacio "SUJ)l'éltf>l'l'PStre" (o al nwnos en ('] "pxte1·ior", srgún la 
adnal trrminolo~ía1. la inmPdiata r1•paf'Í{m. dt> una f'o1·ma u otrn~ 
de un ré¡,drnen jnrírlico adc>cnado, al que tlPl1a !'!l'I' sometirlo. Ello 
r(•c-lama como ohliga<'ión i11m('-(liata y primera para Pl jurista me
ditar si la situaf'ión ,·igenh•. de iurc ,·011dito, p1wclP razonalile
mPnte mantener!'-P, en c·nanto proclama e impone la tesi¡.; d(' la so
beranía, o si, 1·011trariamPntP, la reali1lad impmw la adop<'ibn dl' 
lcyc f<•rcnda. <le .. oluciún ~- tPsis dist.int:u;: <lPhiernlo inRpirarse. 
nnturalmPnte, para la conclusión r¡ue se atlopte, ('11 los más auto
rizados <·riterio,i wsteniclm; al tratar del réginwn jurídico dPI es
pado "aéreo'' hasta el momento aetual, y <'n las <'a Ji ti.rada:-; opi
nionf>S doctrinales fmitidas, en i-elaei{m t·on las nup,·:1s di1111•1Hdo
nes del "espacio' 1 recii>ntemi>nte ro11quistado, en Pl spnti<lo tlP uní· 
dad espada! "snpraterritorial''. 

a) Nuera formulaci6n !f <l"f<'n!la dr la teoría. 1fr las zonax e-n 

rcladón- coii el Ntpacio .m.praf<'rrestr<>.-Es sorpr<'nrll•ntP cúmo la 
expresada teoría ha recobrado la más plena adlwsiún ~- <fofen,:.a 
en el momento actual, ron la variante de referirhi no ya al PSpa· 
eio "aéreo", f'omo :mtiguamentP, sino al total "rspaeio suprnte
rrestre", debido, prin<'ipalm(lnte, a (}Ue la nrn~·or parte rle lo,; au
tores el'ltiman poeo meno!'! que infangihlP, sea por rrspeto a la tel'lis 
preponderante de la soberanía sohre el ('SJ)acio aéreo, i-ea por pre
dil'lposirión a aceptar la analogía <'On el ,Der('cho marítimo, PI rri
terio de mantener una zona dl'l espaf'io en Ja que la t<>r1-itoriali
dad y sumisión a la soberanía del El'ltado subyacente rlehe Sf\l' en 
términos absolutos mantenida. 

Asi, siguiendo en lo fundamental a HALFrr {7), puede señalar
se como: 

Para CooPEn df>hP establPf'erS(> por una ('onwnci{m internacio
nal la existencia ele las treR zona.,, siguientes: 

1.• zo-na.-Hasta la altura donde PI poder aéreo el('! Estado sub
yacente. quP con '<'arácter gPnera 1 rlebiera l'leña laNie. puecle l'!Pl' 

practicado, para rl cual propone la drnominarión dr "P.~pacio f('• 

(7) Articulo pnbltcado ~n la RC'OtU Général,c de 1'-·Hr, 1007. n6m. 2. 
Seguimos al autor citado en las síntesis que realiza de !mi <'rlterlos de Coo
PER, JENK8, Prlnclpe de Hannover, SCHA!'ITTER y }II:-, :\II:-,,; PF.x, aunque he
mos prOl'urado extra<'tnrl11~ 111 mfnlmo, 
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rritorial'\ y en relaC'i{m eon la que sería mantenido el art. l.º d(• 
la Convención de Chicago. 

2: zona.-Se extendería desde el límite ,·onvencionalmente se
Iiala,lo a In nnterior hasta las :rno millas sohl'e la superficie tt---

1·rPstrl', denominándola "r.~pacio ~o-ntiyuo··, y postula el manü•
nimiento en ella lle la soberanía del Estado suuyacente, pero ga
rantizando el derecho de nielo por to<los los ingenio¡.; no milita
reH, tanto ascendentes como descendentes. 

,1.º :::ona.-.A partir del límite superior del "Pspaóo contiguo'', 
es <lenomina,lo ''<'NJ)(lcio li/Jrl'". y consi,lerado 1·omo ta I para toda 
<·lase de fogpnio,;. 

M. Jm,n:s estima que sería peltgrosa la aplfradón ,le la tesis d<• 
la soberanía más allá de la atmósfera terrestre, ya que el espacio 
exterior es. por naturaleza 1 análogo a la alta mar. 

Clasifica teóricamente el espado supraterrestre en atmósfera. 
ionosfera, zona utilizada por los satélitPs terrestres e interplane
tarios, y espacio interplanetario, las cuales opina que deben estar 
imm('tidas a regímenes jurídieoH diferentes; y si bien señala la di
ficultad de definir las fronteras de tales zonas, postula, en defi
nitiva, que el espacio extraatmosférico sea cosa fuera del comer
cio, no susceptible de apropiación ni sometido a una soberanía 
particular, por lo que la jurisdicción sobre el mismo debe atri
buirse a lai, Xaciones l:nidas y ser reglamentadas por su Asam
blea General las acthida<les que en el mismo se desarrollen, !'!Ome
tiéndolas a la debida jurisdicción y aplicaci{m de principios, ana
lógicamente atraírlos del Dereeho marítimo J' "Derecho aéreo". 
Postula, además, el establel.'imiento de normas que garanticen la 
protección de <·a,la Estado y regulen las interferencias que puedan 
produeirse p11tre la jurisdicción en la zona territorial y la ex
tnior. 

El Príncipe de Ilannover, al estudiar el problema de si la so
ueranía sobre el espacio aéreo debe extenderse al exterior o extra
atmosférico, se inclina por la negativa, con. base en sus distintas 
eondiciones naturales, ya que mientras el espacio atmosférico se 
nos presenta lleno de aire y unido a la superficie terrestre, con 
clara delimitad{m, no es posible la det('rminación de límites en
tre el espacio atmosférico y el exterior, ni el control efectivo de 
éste por el Estado subyacente, e incluso la proyección vertical de 
las fronteras terrestre!'!, dado el perpetuo mm·imiento del sistema 
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solar (movimiento de rotación y traslación), hace que el espacio 
exterior no se <'orrespornla de mane1·a permanente con la superficie 
terrestre, sino que es continuamente rambiante; por tales razones, 
propone que el espacio ·•exterior" sea considerado eomo jurídica
mente libre, al igual que el "aéreo superior" al mar libre (8). 

M. ScnACHTF.R, por parecidos razonamientos, después de afir
mar que el mismo espacio aéreo no está bien definido y que para 
delimitarlo deberán tenerse en cuenta los elementos atmosféricos 
que permiten la eleración mediante las tuerzas aerodinámicas, ad
mite la soberanía condicionada por el control efecti-ro, daao el 
progrrso ciM1tífico de cada Estado (tesis criticada y rechazada por 
COOPl!>R como desigual y favora·hle a los Estados de mayor poten
cia material en un momento determinado, contraria a la igualdad 
de los Estados r de sus derechos sobre el espacio), y concluye que 
los espaeios exteriores deben ajustarse por analogia al régimeu 
de alta mar en el Derecho internacional, y que ningún Estado 
puede adquirir ni tener dominación sobre parte alguna del espa
cio exterior, como no puede tenerlo sobre el mar liure. Por lo que 
rleberá instaurarse un régimen jurídico que evite la anarquía en 
el espacio ·'no territorial". 

HALEY, por su parte, partiendo de condiciones técnkaH del 
vuelo (cun·as correspoodientes a un nielo de proyectiles, fórmula 
peso= fuerza ascensional+ fuerza eentrífuga, etc.) señala que la 
pott>nd:t aerodinámica disminuye con la altura a causa de la me
nor densidad del aire y encuentra el limite de las dos zonas que 
romlidnn alli donde la fuerzn aerodinámica es iJrual a cero. Afir
ma la analogla y posiule identidad de tratamiento rle muchos pro
blemas <le los DereehoR marltimo y aéreo, referentes ambos a na
ve~ación en medio denso (aire o agua), mientras que el paso al 
campo de la fuerza centrifuga o kepleriana supone un cambio tan 
válido y real que impone el abandono de mu('hos principios del 
Dereeho interno e in1:ernacional. Por último, el propio HALEY ha 
ratiiftcado muy recientemente su opinión sobre el régimen jurldico 
de las zonas que seiiala, al proclamar en la Universidad de Chi
ra~o que "ninguna. nación puede reclamar el espacio exterior ni 

(8) Hemos leillo en la ¡1rensa diaria bre,·fsima referencia a la confe
rencia de este autor, posterior al lanzamiento de-1 "Spntnik" núm. 1, quepa
rece confirmar el criterio recogido en el texto. 

80 



:-iATURAJ,•:Z.\ Jt:RÍJll<"A 11•;1, UlPACIO Bt:l'RATERREBTRE 

tener el monopolio sobre el genio científico que en breve hará su 
exploración y explotación una realidad", e hizo un llamamiento 
para que "las naciones del mundo lleguen a un acuerdo sobre el 
viaje por el espacio, comparable a la doctrina de STEPHE.."i DECA· 

TUR sobre alta mar''. 
E. DANIER y M. SAPORTA, en fin, señalan como límite conven

cional entre las dos zonas que consideran, el de mil kilómetro~, 
gene1·almente admitido --dicen- de la capa atmosférica, y mien
tras consideran ésta sujeta a la soberania del Estado subyacente, 
afirman que la exterior debe ser mediante acuerdo internacional, 
puesta en común, en provecho de toda la Humanidad (9). 

b) Subsistencia d-Octri-nal de la tesis 1J1nitaria favorable a la 

soberan-ía.-lh1'G lhN Pa-.a, nacionalista chino, sostiene la tesis 
unitaria y favorable al mantenimiento de la soberanía del Estarlo 
subya~ente sobre su ilimitado espacio aéreo superior, en tanto, 
al menos, los riajes interplanetarios se conviertan en realidad, con 
base en que la Convención de Chicago aceptó netamente el prin
cipio de la soberanía nacional sobre todo el espacio atmosférico 
y en que su aplicación es necesaria por el peligro que abandonarla 
supondría para los Estados subyacentes, por lo que tal souerania 
debe ser extendida a todo el espacio superior utilizable por el 
hombl"e sin limitación alguna. 

VIII. LA SOBFfüA..-...fA y sus FRONTERAS ANTE 

LOS NUEVOS INGE>NIOS 

Algunas consideraciones sobre los conceptos de soberania y 
frontera son necesarios al fin que nos ocupa. 

a) La sobera,nia.-"Es el pode·r caracteristico del Estado, en
tendido éste como la forma politica sin superior, encaminado fun
damentalmente a la ordena-ción de las personas y cosas existen
tes dentro del territorio determinado" (10); y ya afirmó AMsuo
srNI que entre los problemas de la navegación aérea, el de la Hohe
rania lo era "central" y "principal". 

((}) V. Re1Juc Génél·al de l'.-iir, 1955, núm. 3. 
(10) GARCÍA Esct:DERO: Las lil>ertadea del aire 11 la aoberania de la~ na

ciot1e11, pág. 40. 
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Se ha dicho qui' los nuerns in¡!enios del espario harán necesa
ria la revisión del concepto de la soberania para facilitar la utili
zaeión dt• lo;. espa<'ios interplanetario~. ya que la atrihución de 
hitoH a los Estados subyacentes podría desembocar en soluciones 
,lt• ·fuerza, dP he<·ho consumado 1¡ut-. eon o sin aparienria de le

¡.!alillad, derirnrían a situacione,1 críticas o peligrosas (11 l. 

Tales palalJl'as implican gran fondo de verdad, ¡x>ro f'l'!timamos 
estar en Jo cierto al manifestar nuestra discrepancia en el sentido 
de que lo que ha de revisarse no es la 1mheranía l.'n su concepto, 
en lo que tiene de esencial e inmutable, sino su rontenido y que 

para la revisión propugnada habrá de partirse tlt> qnt> "todo el 
<·onjunto dr estériles debates y eruentas luchas de que el concepto 
de soberanía ha sido objeto, débese al abandono del camino recto 
y lógico seguido por ARISTÓTEI,ES para investiga!' la esencia de 

este concepto" (GoreoECHY-A); que "la raíz de los egoísmos nacio
nales ha de bu,warAe en la doctrina que destruyó la idea finalista 
"'!,' funcional del poder, que desemboca o tiene por causa, a su vez, 
en el mlis deleznable poi;;itivismo o voluntarismo jurídico, funda

mentos sobre los que ninguna idea justa de poder o derecho pue
de asentarse" /12): que "en la escala jerérquica de los órdenPs 
sociales cada orden tiene derer.ho al respeto de los demás, en 
<'nanto le es privativo, y está obligado a respetar idénticamente 
a los demá,1; a la tutela de los órdenes infrriores; a Rubordi-nar 
sus fines a los de los 6rdenes superiores" (l~J, y, por último, que 
"la soberanía es un concepto formal, cuyo contenido varía en cada 
época según Jas necesidades, pero no es con<'epto que rnría Reg(m 
los paises" (JF-LI,INEK). 

Siguese, pueR. que e] eoneepto de soberanía de ,rnyo, per se. 
puede subsistir. aunque varíe su contenido y forma de ejercicio 
en razón de exigencia más o menos permanentes a farnr de otro 
orden social. 

b) Las fron,tera-s. - La concepción actual del Estado como 
"parte del globo en que un gobierno puede ejercer su poder de 
compulsión", en frase de Ducu1T, implira l:i nPcesi,lad de fronte-

(11) SAP0RTA: Re1:ue Générale de l'Air, 19':55, núm. 2. pítg. 104. 

(12) GARCÍA EBCUIIERO: La8 libertades del aire y la, sobera-nia de las 
flaCÍ011C8, pág. 67. 

(13) GARCÍA EscuDERO: Ob. cit., pág. 69. 
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ras dentro de las cuales el propio "imperium" o jurisdicción se 
ejercite, que será la órbita de su competencia territorial en sen

tido amplio (tierra, mar J" aire), o ·'espacial", si se prefier1•. 

Es una realidad actualmente indiscutida la existencia de fron

tp1·aR hori:011talr11, y lo es también la ile las rcrticalPs, aunque su 
.titara, forma y trascendencia sean problemas de actualidad que 

mt>reren nuestra atención, para cuya consideración <lebe partirse 
d1• que poeo rnldría la soberanía en sentido horizontal ,;i en el ve1-

tical (dadai,; las circunstancias <le hoy1 fuera negada, y que é~ta, 
la ,·ertical. sur~ió a la realidad política y jurldica precisamente 
por la aparición de los ingenios voladores, a los que, por tanto, 

sería erróneo atribuir una fondón meramente negatirn respecto a 

tal sol)(>ranía vertkal. ni aun en hipótesis ló~iro-jurídica. 

Pero el ca:-10 es que si bien los recientes ingenios y los futuros 
dan lugar a I replanteamiento del problema de las fronteras verti
<·ales, que ha merecido la atención de tan destarados juristas como 

lm:i J·a citado,;, entre otros, lo e-s también que igualmente tales in
genim1 repercuten necesariamente en la virtnnli,la!l, trascendencia 
y efe<·tos dP las frontPras hori7,0ntales, qup tambiPn deben !ler re

eonsiderndas !legún ~ intentará demostrar se~uidnmente. 

IX. LA TESIS l ► E LA.'1 ZOXAS Y I.A FRONTERA JIOIUZO:'.\TAL 

A) La fronf<'m horizonta-1 a.fectada por los wue1:os ingenios.
CiPrtamente, en el momento actual y ron <'arácter 1-,rener1tl, carece 

de d ifk-ultad la ,leterminadón lineal de las frontermi terrestres 
y marítimas, pero ello no es tan definitirn corno dan a entender 

las man ifestaeiones de unos y el l'lilenrio de los más; aunque has
ta ahora hayan podido estimarse como valladar y telón protector 
del Estado ,(al menos teúricamente), a toda acción u ohser,·aeión. 
primeramente por sí, después combinadas ron la soberanía total 
y exclusirn sobre el eHpal'io aéreo que las cubría, y siempre respnl
dadas por un concepto más o meno¡.; deformado de la soberanía. 

Xo se está ~-a en el momento de defender, a la antigua ~- ¡,,
nnnl uRanza, en cuanto nl espacio "impraterrestre", por <'arecer 

,le sentido, la te~is hasta a·hora predominante Robre las frontera!é 
l101·izontales ,le la fron.te1·n-suprrficic, romo corte tajante ronsti 
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tuído usque ad coelum por planos perpendiculares a las fronteraR 
territoriales, por las razones siguientes: 

a) De suyo, al igual que a la propiedad sucede, tampoco pue
de entenderse determinada la soberania del espacio de manera 
absoluta por la forma geométrica del territorio del Estado, ajus
tándola al corte simple y tajante de su frontera lineal-territorial 
según se ha dejado sentir en tiempos ya pasados, aunque lo sea 
ahora en proporciones muy superiores, creándose una especi<' de 
fara t'Ccinitatis y la obligación de soportar el efecto de actos rea
lizados desde territorio sujeto a soberania diRtinta; así, no P<>'
dría juzgarse ilícita la obtención de fotografías, la emisión de on
das sonoras u observación realizada desde el pais vecino (tierra, 
mar o aire). 

b) Porque si los proyectiles intercontinentales pueden, por su 
alcance, su·perar toda o la mayor parte de la superfkie terrestre; 
si tales proyectiles con cámara robot alcanzan centenares de ki
lómetros de altura y pueden impresionar fotografías de continentes 
o casi continentales; ili, por tanto, tales fotografías pueden obte
nerse desde la vertical y espado de otros países muy distantes; 
si por una u otraR causas la frontera vertical no es aceptada u,~que 
ad infinitu.m o se la. establece un límite desde donde las expresa
das fotografias u otros géneros de observación son practicables, 
será claro que la frontera horizontal será afectada. 

Que cnanto antecede no es mera elucubración; que la observa
ción y fotografias a través de proyectiles y satélites son una rea
lidad cada vez más importante que anulará en gran parte, al me
nos, el objetivo que hasta ahora incumbia a la frontera horizon
tal, incluso con categoría de telón politico, nos lo demuestra la 
declaración de Eisenhower de 21 de julio de 1955 en la Conferen
cia de los Cuatro Grandes, en Ginebra, al proponer un contr-ol 
de armamentos, realizado sobre la base de autorización recíproca 
de las grandes potencias de fotografiar libremente las instalacio
nes militares de sus territorios por via aérea y facilitarse tales 
reconocimientos, euya eficacia reconocia, a su vez, la formulación 
de tal declaración y la ne~ativa a aceptarla por parte de la 
U. R. S. S. 

Piénsese, además, que tanto avance como el que supone el paso 
de la aviación clásiea a los proyectiles y satélites se ha conseguido 
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en el aspecto fotográiico, y en que, según DANIER y SAPORTA (14}r 
la finalidad principal o ~onjunta perReguida por Eisenhower al 
formular i:iu declara<'ión antes citada, pudiera ser procurarse un 
acuerdo int<>rnacional, ante la posibilidad material de lanzamien
to del Ratélite por su pais, que le autoriza~ al sobrevnPlo de él 
sobre los de,:nás paises y tomar fotografías aéreas. Si, <>fectivaJ 
mente, fuera ai'!i, no parece que los mismos escrúpulos de creación 
previa del mecanismo juridi<'o apropiado para tal sohrernelo ha
yan preocupado a la U. R. S. S. en relación con sns "Sputnik''-

c) No es asi de extrafiar que si bien de antiguo se hit smrte
nhlo y aun prevalecido In idra de la fr<>nterfl-!WJ)('rffri-f', entendida 
como constituída por los planos peqwndiC"ulares a Jai:,i fronteras 
linPales territoriales, se haya apreciado también 1le antigno la ne
eei:iidad de ajustar tal criterio a lai:i CÍl'<'unstaneias y al medio, 
reeurriendo a fiC<"ioneR, como el Decreto presidencia 1 griego de 
fi de Reptiemhre de 19:-H, que fijó el límite <le sus aguas territoria
les a diez millas de la costa para todo lo referente a la aeronáuti
ca. desembocando, inc-luso, en la idea de que frontera rnlumen~ 
preconizada por KnoF:11,r, -:,· aceptada por la Instrucrión Ft>rleraJ 
Suiza de 21 de marzo de 1916. y como la ()UP intrrnluee la Ley ve
nPzolana de 16 de julio de 19.'~0. en el sentido de estahle-cer hacia 
PI interior de las frontera~ murales territoriales una zona, dentro 
de la cual Re eRtablecen los aerúdromoR aduaneros. etc., y a par
tir rle la cual al interior Re entrará en la típica zona de soberanía. 

Es decir, que también en el orden horizontal se ha advertido la 
difknltad práctica de acomodación de las ideas dominantes en 
<'llanto a la ecuación frontera-soheranía 1 Hegando a lo que, por 
analo~ía con la terminología del Derecho aeronáutico en el orden 
vertkal, podemos llamar teoría de las zonas. Así, Kuom,1, (15), por 
lo que al espacio supramaritimo se refiere, .llega a la determina
c·ión de tres zonas: constituida la primera por el ei;pacio marí

timo-territorial, sometido a la soberania completa y absoluta del 
Estado, con las solas reservas admitidas por el Derecho de gentes 
y los tratados. Es la zona donde la soberanía gozará de su mayor 
intensidad y el Estado de un monopolio de derecho, a la que fija 

(14) DA!IIIER y ,SAPORTA, en Rl}f)Ue Générale de l' Air (pág, 297), 191i5, 

número 3. 
(15) KROELL: Traité de Droit lnternational Public Aérien. Tomo 1, pi

gina 89. 
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una extensión de tres millas. Después señala la zona en la cual 
los derechos serían los que convencionalmente se otorgaran para 
eiertos fines (derecho de persecución de las aeronaves aduaneras 
y policiacas ·para las operaciones de control, estacionamiento de 
portaviones, etc.) y la zona de explotación económica, en el caso 
de que la aviación colaborara en la obtención d~ las riquezas 
del mar. 

La misma preocupación de adecuación a la realidad debe con
ducir, en el momento actual, a mucho más radicales conclusiones, 
por muy revolucionarias que pare7.,can, para lo cual detwremos 
partir del hecho cierto de que tanto en el orden de la ohserrnción 
o peligro de otros daños de paz o guerra de poco serviría mante
ner la frontera-superficie, ni aun la frontera-rnlumen, más o me
nos acomodada; que incluso la defensa de los Estados y sus dere
ehos, hasta donde merezcan ser amparados, debe ser buscada por 
otros rumbos. 

Débese, ·pues, aceptar que los nuevos ingenios, tanto de trayec
torias sensiblemente horizontales o elípticas como verticales y aun 
mixtas, si han afectado sensiblemente a las fronteras de la sobe
ranía en el orden vertical, más aún si en éste se limitan a altura 
determinada, han afectado también en no menor grado a las fron
teras horizontales y, en definitiva, a la soberanía total-espacial. 

X. Cu h1cA ACTUA1,1zAOA PE I.A.R Tans •~Pl!ESTA.<i 

Para realizar la crítica actualizada de las teRiR a que hemos 
-aludido precedentemente, partimoR: 

a) ,Del hecho cierto de que la situación jurídico-politica ac
tual de nuestro planeta (número de Estados, su configuración, ré
l?imen de relaciones en lo internacional y or~anismos en tal or
•tlt:>n); los progresos científicos en cuanto a exploración y circula
,ción en el espacio, en su más diversa fndole, y el futuro de la as
tronáutica en general, exigen tal critica, según se ha pretendido 
demostrar. 

h) ne que el c>spacio ''supratPrrestre" debe com,iderarse, en el 
orden general y bá~ico que aquí se tiene en cuenta, <'Omo unidad 
hien dMlnida. cuya compartimentación no es necesaria ni aun útil 
y meno1-< para considerar Pn él zonas que de manera arbitraria con-

' 
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fusa o indeterminada se señ.alen, atribuyéndolas nada menm1 que 
distinta naturaleza jurídiea básica, manteniendo unas en total 
sumü1ión al Estado subyacente y sustrayendo totalmente otras a 

su soberanía, Rin que el fundamento de tan dh·erRo trato aparezca 

en si justificado, ni la ·posibilidad de ponerlo en prá'Ctica. 

c) De que al referirnos a autore8 que han sostenido una te
sis unitaria ha1,1ta el momento, exceJ){'ión hecha de Mr:s ~hxG PE:-;, 
debe entenderse que la formularon en rPlaci{m con el espacio at

mosférico. 

Pues bien, en relación con el total "espaeio snpraterrestre" y 
momento :H'tual, parece obli¡!ado concluir: 

l) Que la tesis de la compll'ta libcrta~.f, es menos sostenihle 
ahora quP lo fuera anteriormente, y por muy obvias razones, ex

pondría a mucho¡;; más frecuentes y graves peligros. 

Precisamente la aeuciante solución que al Dereel10 se demanda 
es evitar la libertad completa, la anarquía, la8 situaciones de lw
d10 o de fuerza, más allá 1lel "espal'io'' (JUe, 1le lweho, ha ,·enido so
metido a la i-:obfrania de los Estados subyacentes o, si Re prefier<', 

más allá del "espacio" aéreo o atmosférico. 

2) Tampoco puede sustentari,e la Roluci{rn jurídieamPnte pre
dominante r aceptarla hm-ta PI momento de la .~obcran,ía r.rclusit-a 

y ablwluta 1le los Estado¡;; subyacentes Robre el espacio (rn no 
.. aéreo'' o no ''meramente aéreo., 1 colocado encima de sus territo

rios, cuya ausenda rle fundamento suficiente, de viahilidad prác
tica y aun de coexistencia con el progreso hacen que, a lo que 
¡;abemos. sólo se haya Rostenido por Mi:- }[IN<: PEs, mostránrlose, 
pl>r lo demás, loR antoreR conformes en su imposible aplicaci{m 

(por circunstanciai:i naturales) al espacio exterior o extraatmoRfé
rico. ni, por conRi~uiente, a la unidad Ruperior "eRpacio Ruprate

rrestre'\ que ahora se considera. 

~) Tampoco aceptamos la teoría de las zona-s, por razones ya 

eX'pnestai:i, al afirmar la necesidad de la consideración unitaria 

del ei:ipacio: porque el miRmo ,Iesacuerdo en cuanto al número y 
alcance ele tales zonas en loi:i órdenes horiwntal y vertical por los 

antignm1 tratadistaR del Derecho aéreo y los adnales que especi
ficamente se refieren al "eRpacio exterior'', revelan la ausencia de 

un fundamento natural para tales diviRiones del espacio, y mucho 
menoR para nn diferente tratamiento jurídico de las mismas. que 
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las haría perpetuamente cambiantes y exigiria mudables acuerdos 
que las definieran ; y 

4) Sólo queda, pues, como aprovechable, la que, siguiendo 
a MFlYER y ajustada a la terminología imperante, se ha denomi
nado libertad básica o con limitaciones, que contiene en sí ele
mentos aprovechables, a lo que se nos alcanza, pero cuya denomi
nación misma nos parece peligrosa y rechazable, por entender que 
no C'S aceptable el criterio de considerar libre lo que, en principio, 
por ser un bien utilizable por la comunidad, necesario a ésta para 
el progreso y cumplimiento de fines generalmente sentidos, ha de 
esta1· subordinarlo a ellos y, en tanto, atribuido a la comunidad 
misma, lo cual no se expresa con la calificación de "bien libre" 
o sujeto a régimen de libertad. 

XI. VERll.\l)l<~ltA XATlíllALF.ZA Jl:RÍI>ICA llEL ESPACIO SUPRATERRES

TREl: ~I LIBEltTAD NI SOBF.lRAXÍA ABSOLl:TAS: EI, ~PACIO 

SUPRATBRRESTRE ES COMÚN A LA IluMANIJ)A.Jl 

a) La espec:iaUdad, del espacio siipraterrestre ha sido aprecia
da y puesta de relieve desde antiguo como algo que impide su tra
tamiento juridico, doctrinal ni práctico, por asimilación al puro 
territorio o al maritimo. 

La nota espedfica de todo ese inmenso océano, del que todos 
]oR E8ta!los 110n ri-bereños, en frase de Got;AX:SIER, es su afección 
neceRaria a toda la Humanidad, a la comunidad internacional, 
<·nyo desarrollo y progreso no pueden ser impedidos por el culto 
a un concepto absoluto y, por tanto, deformado de la soberania', 
impregnado de positivismo o voluntarhimo, que se ha revelado per
nÍ'«:'ioso e insuficiente con carácter general para resolver los más 
arduos problemas internos e internacionales. 

No es, pues, de extrañar que tanto la doctrina de los juristas 
como las realidades históricas, hayan mostrado, aunque muchas 
\'eees a costa de manifiesta inconsecuencia y sin sacar las oportu
nas deducciones, el verdadero camino para resolver un problema 
dificil en si, pero totalmente insoluble a través de un defectuoso 
planteamiento. 

En la doctrina ya NYS, y con él FAUCHILLB, señalaban entre 
otros fundamentos menos afortunados de su aserto "l'ª'" est li-

88 



NATURALEZA JURÍDICA DEL ESPACIO St:PRATEBBESTRE 

bre'', la consideración de ser el aire "res communis", con las con
secuencias reconocidas por el Instituto de Derecho Internacional 
de Madrid en 1911, al declarar, bajo los auspicios de F AUCHILLE 
y Yo.s llAn, que "la circulación aérea internaeional es libre salvo 
el derecho de los Estados subyacentes de tomar las medidas con
ducentes a su propia seguridad". 

A partir de 1914 y después de 1919, en que la Convención de 
París proclama el principio de la soberanía absoluta, la doctrina 
se rebela contra tan injustificada victoria hasta límites que ,v AG
NEH califica de ·'verdadera cruzada contra la soberanía y en fa

\"Or tle la libertad del espacio atmosférico", de las que deben des
tacarse las afirmaciones de que ''el interés de las relaciones aéreas 
intemacionales po,ra la c<>1n.unidaa intf>rnacional impondria, en 
(!efinitiva, la limitación de la libertad de los Estados (GOEll)HL'IS); 

la, utilizaci6n padfica dd e.~p<Wio aéreo contttituye un derecho co
mún e igual para tod.os los ptteblo,<t (V1ssem:n); la libertad legal 

de navegación aérea sustituirá a la conven,cional (CAVAGLll'lRI), et
cétera (16). 

Tal oposición a la tesis de soberanía llegó a plasmari.e en el 
estado de opinión doch'inal que Lt~ GoF1,' ha sintetizado bajo la 
rúbrica: El aire, dominio públ-ko internacional, con citas de LA 
PRAI,EJ,u~, PoLITIS y KROELL, en frases que pueden resumirse en la 
de que "todos los autores muestran la ten(lencia a sustraer el es

pacio aéreo a la soberanía <le los Estados, califkan<lo la atmósfera 
de res communi4l, la dejan a la libre disposición de la sociedad 
internacional y están de acuerdo en aplicar al "espacio aéreo" el 
concepto de dominio público internacional" (17). 

En la,<J relaciones inte-rnaci<>nales punde asimismo observarse 
cómo los mismos Estados que han suscrito las más celosas y ter
minantes convenciones ·en favor de sus respectivas soberanías no 
han mostrado el mismo rigor en RU cumplimiento, ni para defen
der ésta ~uando ha sido violada, en las dos últimas guerras, la de 
los paiseiai neutrales, ni para evitar tales violaciones de los belige
rantes, ni para reprochar éstos a los neutrales por su poco enér
gi<'a actitud. una conducta de auxilio o ayuda a sus enemigoR. La 
misma inconRecuencia, en tiempo de paz, noR ofrece actualmente 

(16) WA0NER (Wlenczyslaw): I,e3 [ft,e,,-tn de l'Air, pég. 63. 

(17) L11: Gow: Manuel de Droit lntcrnational Aérien, n<im. 34. 
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la U. R. S. S., que si, de una parte, se opone radi-calmente con su 
telón aéreo (mya desaparición no consiguió Eisenhower en la 
ocasión d ieha l a 1 Rohrevuelo de RU territorio, haRta el extremo de 

no participar en la Convención vigente y organismos respectivosr 
lanza sus "Sputnik", que suponen el reeonocimiento de un limite 
a la frontera vertical, por nadie establecido en el rampo interna
cional, o un atropello a la wberanía en el sentido de la fórmula 
JfI~ lh~w PE::-, deducida del Derecho internacional convencional. 

Por el contrario, tales violacioneR de la soberania sobre el es
pa<"io han dado lugar a meras y protocolarias protestas, de muy 
distintas conseenenriaR a lHR que nos rnne1dran laR Yioladones del 
estric'to territorio de lm1 Estados, inrlm~o <·orno pa!'I.O máR o menos 
necesario, que eaRi siempre ~e ha entendido afectaban a la segu
ridad r honor nacional y provocando la guerra o Rll extensiún. 

Por último, los mii:;mmi "Sputnik" no han <lado lugar ni a una 
Rola protegta máfl o meno!'! formal, que nadie al parecer echa de 
mrnoR, i:;ino que RIÍ!o han a~udízado las ansias manifeRtada.<; por 
una reglamentación y control del espado, aunque, ilógicamente, 
sólo referido al "exterior" o "extraatmosfériro". 

h) Ni libertfül n,i soberainia absoltttas.----Que ni la libertad ni 
la soberauía ahi:;oluta pudieron, ni menoi:; podrían ahora, resolver 
de manem justa el problema que consideramos es algo que resulta 
evidente si St> tiene en cuenta que es; la eoncurreneia de 1listintos 
sujeto~, la alteridml, condición necesaria para que un problema 
adquif>ra la ratr,goría de juridi-co y que en el momento actual el 
prohlema rlf' atribución de la soberanía sobre el eRpacio suprate
rrP!'ltl'e. i:-e nos pr<>senta romo relación interestatal, <lebido a la 
existencia de los <listintmi F.fita<loi:; dentro de la Ruperior comuni
dnrl internacional y los intereses de ésta como sujeto representa-
tiro de la Humanidad. · 

A tribuir, pues, to<loi:; lm:i derechos sobre el espaeio supra terres
tre o una por<'ión de H, para el caRo flel'Ía lo mismo, a nno de los 
sujetmi concurrente~<: pre!'!rindiendo de lmi demás, equivale a des
conocer la cntegoria de loR otros sujetos aludidos, bien Estados, 
bien Humanidad o wmunidnd internacional. 

En de,finitiva, tanto la libertad ahRoluta_, corno la Roherania 
a·h1mlota, vienen a representar, ni más ni menos, que la anarquia: 

ln primera en cuanto cada Estado puede hacer arbitrariamente, 
en relación con el eRpario, 11n libre yoluntad, y 111 Regunda en 
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cuanto cada Estado puede hacer su arbitraria voluntad sobre su 
"cuota espacial", cuyos efectos, en el momento actual, repercnti
rlan en el total espacio, originando asimismo la anarquía. 

Por consiguiente, los Estados no pueden sin los más graves 
riesgos, ejercitar libertad absoluta (absoluta rnluntad) sobre el es
pacio supraterrestre ni su soberanía absoluta (voluntad absoluta) 
sobre "su espacio supra terrestre", porque tal voluntarismo abso
luto es premisa sobre la que, como antes se dijo, ninguna idea 
justa de poder o de derecho puede asentarse. 

e) El espo.cio supra-terrestre es común a la Humanidad y su 
utilización debe ser reglamt:titaaa.-Es, pues, el espacio suprate
rrestre centro ele concurrencia de intereses vitales, tanto para los 
Estados sinhrularmente concebidos, como para el conjunto de ellos, 
(·omunidad internacional. y como para la Humanidad Pn cuanto 
sociedad universal. 

Xinguno ele tales sujetos concurrentes en la relaeión de hecho, 
ni los derechos fundamentales de cada uno, pueden ni deben se1· 
desconocidos, J menos aún sin la previa justifieariún, en caso de 
concurrencia dP clerechos, d!' cuál debe prevalecer. 

Resulta, pues, que si los Estados como sujetos de Derecho in
ternacional, y la comunidad internaeional como síntesis corpora
th·a de ellos, tienen intereses y derechos funtlamentalf's concurren
tes sobre el "espacio supraterrestre'' en su totalidad, éste se nos 
presenta y debe ser jurídieamente considerado <"orno una clara co
munidad necesaria, y en tanto ello sucede, que el "espacio supra
terre!::tre" es por su propia naturaleza común a la Humanidad y 
más eonl'rPtaml'nte clarla In conformación juridil'o-política aC'tnal 
de ésta, tal espacio ps ''bien común'' atribuíhle a la <'Omnnida1l in
ternacional. 

Como toda comunidad necesita de una normatint (111e establez
ca las facnltadeR de los que por su calidad de partídpes tiene ac
('eso al uso y <lisposidón de lo que es común, con arreglo a la na
turaleza del objeto y sin perjuicio de las atribuciones de los de· 
más partícipes, ello es de plena aplicación en nuestro caso, y nos 
obliga a <·on<'luir postulanclo por la inmediata nol'lnativa que re
~ule el uso y disposición del "espacio supraterrestre", resuelva 
los previsibles rasos de concurrencia de derechos, instaure el con
trol de su ejerrieio y cree el organismo juris1liccional dirimente 
de las previsibles divergencias y conflictos. 
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Cual sea lo ·•suyo", las facultades de los sujetos en la comu
nidad señalada (E8tados y Comunidad lnternadonal), no es ma
teria del presente trabajo, sólo destinado a determinar la '' :Xa

turaleza ,Jurídica uel Espacio Supraterrestre". 

CONCLt;SIONES 

Después de las consideraciones expuestas, noR parece ohligarlo 
concluir aflrmando: 

l.º El "espacio RUpraterrestre" es una unidad jurídica, cuya 
naturaleza, hasta el momento, viene determinada por (>Star situado 
Robre la "tierra", l'lohre los Estados que en ésta existen y ser la 
proyección ad extra de una y de otros. 

2.° El "espacio supraterrestre" no puede ser atribuido a uno 
o más Estados, porque tal atribución, en cuanto a la columna ima
ginaria de espacio superior a su territorio de soberanía y aguas 
territoriales, no garantizaria ya sus derechos de conservación en 
el sentido tradicional, dada la altura, alcance, velocidad y posibi
lidaoes en general de los ingenios; porque los mismos riesgos pue
den sobrewnir 1lP espacios superiores a otros Estados y porque 
tal criterio, en suma, i;iin beneficio para los Estados, impediría 
el progre!'lo de la ciencia, de las realizaciones humanas y de la Hu
maninad misma. 

~-º Tampoco puede proclamarse, en principio, la "libertad del 
espacio supra terrestre", que conduciría a peligrosa anarquía, si
tuaciones rle hecho igualmente peligrosas, represalias, etc., con 
cuantos males podrían de ello sobrevenir en la Humanidad. 

-1.º El espacio supraterrestre es, por su naturaleza, común a la 
Humanidad; éi.ta, en su totalidad, debe tener acceso a los benefi
cios que se deriven de su explotación y utilizadón, y, por tanto, 
el Derecho, en todas sus formas y órdenes, debe aceptar la con
dición natural, considerando el espacio supraterrestre cosa común 
y atribuyéndolo a la Humanidad, hoy comunidad internacional. 

5.º Pero el uso del eRpacio supraterrestre por la comunidad 
internacional exige una normativa inmediata, que evite los peli
gros que de su ausencia pueden derivarse. 

6.º La normativa a establecer deberá ajustarse a la naturaleza 
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y fines antes señalados y ser reglamentada por la communi8 oppi
nio, conforme a los principios del ,Derecho internacional. 

7.° En el estado actual internacional, el establecimiento de la 
normativa puede, por muy diversas razones, atribuirse a la Asam
blea de las Xaeiones l'nidas. 

8.º La normatirn establecida será de obligado respeto para 
todos los Estados, y en tal sentido deberá crearse un organismo 
ef!pecHieo de control, l'On medios ade<'uados a !-!U elevada e impor
tante función. 

9.º En la normativa propuesta deberán garantizarse los de
rechos esenciales de los diversos Estados en l'IU formación actual 
y de las unidad<>s políticas superiores que un sentido sanamente 
ernlutirn ha~a previsibles, eliminando toda posibilidad de utiliza
ción abusiva •le lo ~ue, por pertenecer a la comunidad, no debe 
ser susceptible de empleo agresho (bélico o no) contra cualquie
ra rle sus miembros. 

10. En tal re,glamentadún se rl<>berá prever el derecho de los 
Estados subya<'entes y de las formaciones politico-jurídicas supe
riores a conservar las facultades necesarias a su seguridad y de 
las personas y bienes que las integran. 

11. Se c~eará junto al organismo de <'Ontrol o i;e atribuirá 
a éste la jurisdicción para resolver los conflictos que se originen. 

12. De momento quedaría, para la más fácil transición, con 
carácter provisional, la aviación cláRica (comercial y militar) so
metida enteramente a su régimen actual. Las consecuencias en 
cuanto a la aviación comercial y militar de las bases o conclu
siones precedentes son problema distinto, aunque predeterminado 
"''en parte" (solamente), por ellas. 
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